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ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 

 
 

En Santa Marta a los treinta (30) días del mes de enero del 2024, previo envío por 

correo electrónico efectuada por la suscrita se notificó electrónicamente a la 

señora LISBETH PATRICIA MORENOS GIMÉNEZ, mayor de edad, identificada 

con la cédula de ciudadanía N° 36.453.457, en su calidad de representante legal 

actual de ASOCIACIÓN DE MUJERES VICTIMAS AFRO DE FUNDACIÓN 

MAGDALENA - "ASMUVIC", identificada con NIT 901.692.597-1, con domicilio 

en el municipio de Fundación, Departamento del Magdalena, del contenido de la 

RESOLUCIÓN No. 020 DEL 23 DE ENERO DE 2024 POR MEDIO DE LA 

CUAL SE RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA A UNA ENTIDAD SIN 

ÁNIMO DE LUCRO DENOMINADA ASOCIACIÓN DE MUJERES VICTIMAS 

AFRO DE FUNDACIÓN MAGDALENA - "ASMUVIC". 

 

Así mismo se informa que contra el acto notificado procede únicamente el recurso 
de reposición que se interpondrá ante el director del ICBF regional Magdalena, por 
escrito en la diligencia de notificación personal o dentro de 10 días siguientes a 
ella, conforme a las disposiciones contenidas en los artículos 66 y 67 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Al notificado 
se le hace entrega de copia íntegra, auténtica y gratuita del acto administrativo 
que se le notifica. 
 
 
 
LISBETH PATRICIA MORENOS GIMÉNEZ  
Notificada. 
 
 
 
 
KAREN MARLEN FREYLE MANCILLA 
Quien Notifica. 

dier9
Stamp



ICBF Regional Magdalena 
Avenida Ferrocarril N° 25 - 55 

PBX: 437 7630 

 

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

  
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 

Regional Magdalena  

Grupo Jurídico 

Pública 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

 

                            
                          
                                     CONSTANCIA DE FIRMEZA Y EJECUTORIA 
 
 
En la fecha, la suscrita Coordinadora del Grupo Jurídico del ICBF Regional 

Magdalena deja constancia que el Acto Administrativo constituido por la 

RESOLUCIÓN N° 020 DEL 23 DE ENERO DE 2024 POR MEDIO DE LA CUAL 

SE RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA A UNA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE 

LUCRO DENOMINADA ASOCIACIÓN DE MUJERES VICTIMAS AFRO DE 

FUNDACIÓN MAGDALENA - "ASMUVIC", con domicilio en Fundación, 

Departamento del Magdalena, fue notificado por correo electrónico en su calidad 

de representante legal actual a la señora LISBETH PATRICIA MORENOS 

GIMÉNEZ, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía N° 36.453.457, 

en su calidad de representante legal actual de ASOCIACIÓN DE MUJERES 

VICTIMAS AFRO DE FUNDACIÓN MAGDALENA - "ASMUVIC", identificada 

con NIT 901.692.597-1, quien renunció expresamente al termino de ejecutoria e 

interposición de recurso. 

 
 
 
Por lo anterior el acto Administrativo quedó en firme y ejecutoriado el día 31 de 
enero de 2024. 
 
 
 
Cordialmente,      
 
 
 
 

KAREN FREYLE MANCILLA 
Coordinadora del Grupo Jurídico ICBF - Regional Magdalena 

 
 
 
Proyectó: Karen Freyle Mancilla – Coordinadora Jurídica 
Revisó: Karen Freyle Mancilla – Coordinadora Jurídica  

  

 


